
Proceso:             SUCESION INTESTADA CON ACUMULACION DE LIQUIDACION 

SOCIEDAD 

                             CONYUGAL 

Radicado:           680014003001-2023-00182-00 

Demandante:      ARLEY RICARDO GONZALEZ VEGA y OTROS 
Apoderado:         EDWING AMADO CALDERON. 

Causante:            GABRIEL GONZALEZ HERREÑO 

Al despacho del señor Juez hoy, informando que por correo electrónico fue 
presentada la presente demanda y repartida a este despacho mediante acta del 
03 de marzo del presente año. Pasa al despacho para proveer.   Bucaramanga, 
veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

CODIGO  680014003001 

Correo J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ingresa al despacho la presente demanda VERBAL (SUCESION INTESTADA 
CON ACUMULACION DE LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL) instaurada por 
ARLEY RICARDO GONZALEZ VEGA y OTROS, actuando a través de apoderado 
judicial, siendo causante el señor GABRIEL GONZALEZ HERREÑO, se declara 
inadmisible la demanda, para que dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena 
de rechazo, se cumpla con lo siguiente: 
 

a.- Se aporte el inventario y avalúo como documento anexo a la demanda, es 

decir, en un solo documento, conforme lo señalado en el numeral 6° del artículo 

489 del CGP. 

 

b.- Se allegue el avalúo catastral del inmueble objeto de la presente acción, 

expedido por el Área Metropolitana de Bucaramanga, con fecha de expedición no 

superior a un mes, a efectos de determinar la cuantía, conforme lo señalado en el 

num 5 art. 26 del CGP. 

 

c.- Aportarse nuevamente el Registro Civil de Nacimiento del señor LUIS OMAR 

GONZALEZ VEGA, atendiendo que el allegado no se encuentra legible. 

 

d.- Deberá indicar las direcciones de notificaciones físicas y electrónicas de los 

interesados demandantes, ya que solo se reportó la de su apoderado judicial. 

 

e.- Deberá precisar el lugar del último domicilio del causante, pues si bien en la 

demanda se señala con claridad que es esta municipalidad, en cada uno de los 

poderes otorgados por los interesados demandantes se plasmó que aquel falleció 

“en el municipio de Bucaramanga, siendo Piedecuesta su último domicilio” (archivo 

No. 02 del expediente). 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 28 DE ABRIL DE 2023 

 

f.- Si bien no es causal de inadmisión, pero para un mejor proveer, se requiere a la 

parte demandante para que acredite de dónde obtuvo las direcciones electrónicas 

de los señores FREDY ALEXIS GONZALEZ VEGA y CARLOS HENRY 

GONZALEZ VEGA, reportada. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días 

hábiles para subsanarla, debiendo a través del correo electrónico del juzgado 

(j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), aportar y acreditar lo requerido en los 

literales a, b, c, d, e y f,  sin necesidad de allegar copia para traslado y archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez
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